
MINISTERIO DEL INTERIOR

12478 REAL DECRETO 1122/1979, de 10 de mayo, por el 
que se dispone cese como Director general de Se
guridad don Mariano Nicolás García.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en disponer que don Mariano Nicolás García cese 
en el cargo de Director general de Seguridad, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

ANTONIO IBAÑEZ FREIRE

12479 REAL DECRETO 1123/1979, de 10 de mayo, por el 
que se nombra Director de la Seguridad del Estado 
a don Luis Alberto Salazar-Simpson Bos.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar Director de la Seguridad del Estado a 
don Luis Alberto Salazar-Simpson Bos.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

ANTONIO IBAÑEZ FREIRE

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12480 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera re
ferida al 24 de mayo de 1978 del Cuerpo de Profe
sores Especiales Numerarios de Institutos Técnicos 
de Enseñanzas Medias, a extinguir.

Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» del 24), artículos 5.° y 6.°, se regulan las declara
ciones de situación «a extinguir» de aquellos funcionarios do
centes que no hayan podido integrarse en los nuevos Cuerpos 
Especiales de Profesorado del Estado que establece el artícu
lo 108, número 3, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. En el 
punto 2 del citado articulo 6.° se contiene la necesidad de que 
este Departamento apruebe las relaciones circunstanciadas de 
los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos docentes y 
de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.—Hacer pública la relación de funcionarios de carre

ra del Cuerpo de Profesores Especiales Numerarios de Institutos 
Técnicos de Enseñanzas Medias que, por no reunir a la fecha 
del Decreto 1074/1978 las condiciones reglamentarias exigidas, 
se declaran en situación «a extinguir». Idéntica situación se 
ha de entender para aquellos profesores que adquirieron la 
condición de funcionario con posterioridad a la fecha del Real 
Decreto citado. La presente relación se ajusta a lo establecido 
en el articulo 27 del vigente texto articulado de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado y disposiciones complementarias.

Segundo.—Esta relación tiene carácter provisional y se abre 
el plazo de un mes a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para que, por los interesados, se puedan 
alegar ante este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean 
precisas en orden a los datos personales y profesionales con
signados.

Tercero.—Las referencias a la antigüedad de servicios efecti
vos prestados en el Cuerpo no prejuzga liquidación alguna a 
efectos de trienios y el cómputo tiene su momento final en el 
día de la entrada en vigor del Decreto 1074/1978, de 19 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1979.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.


